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Intervienen en función de sus respectivos cargos
que han quedado expresados y en ejercicio de las fa-
cultades que a cada uno le están conferidas para for-
malizar la presente prórroga de convenio

Manifiestan
Primero.- Que con fecha 13 de mayo de 2003 fue

suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo y el Ilustre Colegio Oficial de Biólogos de la Región
de Murcia, un Convenio de colaboración para el fomen-
to y desarrollo de actividades de formación y promoción
de la profesión de biólogo.

Segundo.- Que tal Convenio fue suscrito por el in-
terés de ambas partes en fomentar e impulsar las rela-
ciones de colaboración para el apoyo de las actividades
profesionales que desarrolla el Colegio Oficial de Biólo-
gos de la Región de Murcia en el campo de la Sanidad.

Tercero.- Que la cláusula quinta del mencionado
Convenio establece, que podrá prorrogarse mediante
acuerdo expreso de las partes por años naturales su-
cesivos, salvo que medie denuncia expresa de alguna
de las partes firmantes, que deberá ser puesta en co-
nocimiento de la otra con un mes de antelación a su
vencimiento.

Cuarto.- Que ambas partes estiman que existe un
interés mutuo en el mantenimiento de las actividades,
objeto del Convenio suscrito en fecha 13 de mayo de
2003, y en suscribir la prórroga del mismo.

Y con estos antecedentes

Acuerdan
Primero.-  Prorrogar para el año 2004, el Convenio

suscrito el 13 de mayo de 2003 entre la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (hoy Consejería de Sanidad) y el Ilus-
tre Colegio Oficial de Biólogos de la Región de Murcia,
para el fomento y desarrollo de actividades de forma-
ción y promoción de la profesión de biólogo.

Segundo.-  El presente Acuerdo estará vigente du-
rante el año 2004.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas de esta prórroga, firman y rubrican
en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, el Consejero de Sanidad, Francisco Marqués Fer-
nández.—Por el Colegio Oficial de Biólogos de la Región
de Murcia, el Decano, Herminio Picazo Córdoba.
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2731 Resolución del Director Gerente del Servicio
Murciano de Salud por la que se amplían las
competencias delegadas en los Gerentes de
Atención Primaria en materia de gestión de
personal.
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El Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre
de 2002, por el que se establece la estructura y funcio-
nes de los órganos de participación, administración y
gestión del Servicio Murciano de Salud, en su artículo
8,1, i) recoge entre las competencias que corresponde
ejercer al Director Gerente del Servicio Murciano de Sa-
lud las relativas al nombramiento de personal estatuta-
rio fijo y temporal, el de funcionarios interinos y la sus-
cripción de contratos de personal laboral temporal, así
como su extinción y cese.

Por resolución de 26 de diciembre de 2001, del Di-
rector Gerente del Servicio Murciano de Salud, publica-
da en el B.O.R.M. de 9 de enero de 2002, se dispuso la
delegación de competencias en materia de personal en
los Gerentes de Atención Primaria y Especializada.

Entre éstas se incluyó en su apartado 1.6: «El
nombramiento de personal estatutario temporal, así
como su cese».

Con posterioridad y mediante Resolución del Director
Gerente del Servicio Murciano de Salud, de 11 de marzo de
2002, publicada en el B.O.R.M. de 23 de marzo de 2002, se
ampliaron las competencias delegadas incluyendo la cele-
bración y extinción de contratos laborales temporales, con
excepción de los contratos de alta dirección.

Por el contrario no se delegó la competencia de
nombramiento y cese de los funcionarios interinos de
los Cuerpos de Sanitarios Locales en las Gerencias de
Atención Primaria, por cuanto sí bien, se trata de un co-
lectivo que depende de tales Gerencias a efectos admi-
nistrativos y de prestación des servicios, incluyendo el
pago de la nómina, existían diversos problemas técni-
cos que aconsejaban retrasar tal decisión.

Una vez resueltos tales problemas, resulta oportu-
no delegar en las Gerencias de Atención Primaria de
Murcia, Cartagena y Lorca, la competencia para efectuar
nombramientos y ceses de funcionarios interinos perte-
necientes al Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares,
del Cuerpo Técnico de Diplomados Titulares de Enfer-
mería y del Cuerpo de Matronas de Área de Salud, con
lo que se conseguirá que la totalidad del personal inte-
rino que presta servicios en tales Gerencias sea selec-
cionado por un solo órgano.

A la vista de lo anteriormente expuesto, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,
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Resuelvo
Primero: Añadir al apartado «Primero» de la Re-

solución del Director Gerente del Servicio Murciano de
Salud, de 26 de diciembre de 2001, por la que se dele-
gan en los Gerentes de Atención Primaria y Especializa-
da diversas competencias en materia de personal, el
siguiente punto:

«18.º)  El nombramiento de los funcionarios interi-
nos del Cuerpo Facultativo de Médicos Titulares, del
Cuerpo Técnico de Diplomados Titulares de Enfermería
y del Cuerpo de Matronas de Área de Salud, así como
su cese.»

Segundo: La delegación surtirá efectos a partir del
día 1 de marzo de 2004.

Tercero: La presente Resolución se publicará en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 16 de febrero de 2004.—El Director Gerente,
José Luis Gil Nicolás.
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Consejería de Economía, Industria e Innovación
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2292 Resolución de 22 de enero de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se establecen el «Protocolo-
Guía de Inspección» y el modelo de
«Certificado de Reconocimiento» de
instalaciones eléctricas de locales de
características especiales, previstos en la
Orden de 11 de septiembre de 2003, de la
Consejería de Economía, Industria e
Innovación.
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La Orden de 11 de septiembre de 2003, de la Con-
sejería de Economía, Industria e Innovación, por la que
se establecen procedimientos de actuación de los
instaladores autorizados y de los organismos de con-
trol en el mantenimiento e inspección de las instalacio-
nes eléctricas de baja tensión en locales de pública
concurrencia, locales con riesgo de incendio o explo-
sión y locales de características especiales, ha venido a
implantar en la Región de Murcia la obligatoriedad, para
los titulares de estas instalaciones eléctricas, de dispo-
ner de contrato de mantenimiento de estas instalacio-
nes con un Instalador Autorizado en Baja Tensión ins-
crito en el correspondiente Registro de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas.

Por otra parte, en estas instalaciones eléctricas, a
partir de la entrada en vigor del Reglamento Electrotécnico
para Baja Tensión aprobado por Real Decreto 842/2002,
de 2 de agosto, el cumplimiento de las disposiciones y re-
quisitos de seguridad establecidos en dicho Reglamento
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, según lo

previsto en el artículo 12.3 de la Ley de Industria, y sin per-
juicio de las facultades de inspección y control de esta Ad-
ministración Autonómica, deberá ser comprobado por un
Organismo de Control Autorizado en este campo regla-
mentario, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del ci-
tado Reglamento.

Con el objetivo de facilitar y homogeneizar la reali-
zación de las inspecciones, tanto iniciales como perió-
dicas previstas en el Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión, que los Organismos de Control han de certifi-
car, así como las actuaciones de mantenimiento que
los instaladores autorizados habrán también de certifi-
car, a partir de la entrada en vigor el 18 de septiembre
de 2003 de este nuevo Reglamento Electrotécnico para
Baja Tensión, la citada Orden de 22 de julio de 2003
facultó al Director General de Industria, Energía y Minas
para publicar mediante Resolución tanto el «Protocolo-
Guía de Inspección», como el «Certificado de Recono-
cimiento» correspondientes, entre otras, a las instala-
ciones eléctricas de baja tensión en locales de
características especiales.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en la Dis-
posición Final Primera de dicha Orden de 11 de sep-
tiembre de 2003, esta Dirección General, a propuesta
del Servicio de Energía,

Resuelve
Primero.- Establecer el Protocolo-Guía de Inspec-

ción para instalaciones eléctricas de baja tensión en lo-
cales de características especiales, previsto en la Or-
den de 11 de septiembre de 2003 de la Consejería de
Economía, Industria e Innovación, que deben utilizar los
Organismos de Control en sus inspecciones, que se
especifica en el Anexo I. El modelo del certificado de
inspección de estas instalaciones figura en el Anexo II.

Segundo.- Establecer el modelo de Certificado de
Reconocimiento de las instalaciones eléctricas de baja
tensión en locales de características especiales, pre-
visto también en dicha Orden de 11 de septiembre de
2003, que deben emitir los instaladores autorizados en
Baja Tensión en sus actuaciones de mantenimiento, y
que se incluye como Anexo III.

Tercero.- Estos modelos serán de aplicación tan-
to para las instalaciones diseñadas y realizadas de
acuerdo con el Reglamento aprobado por Real Decreto
842/2002, de 2 de agosto, como para las diseñadas y
realizadas según el Reglamento aprobado por Decreto
2413/1973, de 20 de septiembre.

Cuarto.- La presente Resolución entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

Murcia a 22 de enero de 2004.—El Director General
de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.


